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g) El derecho preferente de suscripción es esencialmente renunciable y transferible dentro del plazo de 30 días 
señalado en la letra f) anterior. La transferencia de las opciones debe  hacerse mediante escritura privada 
firmada por el cedente y el cesionario ante dos testigos mayores de edad o ante corredor de bolsa o ante Notario 
Público, o por escritura pública suscrita por el cedente y el cesionario. La cesión sólo producirá efecto respecto 
de la sociedad administradora y de terceros una vez que ésta tome conocimiento de la misma, en vista del 
documento en el que consta la cesión y del respectivo certificado de derecho a la opción, en el caso que este 
último hubiera sido emitido y retirado de la sociedad administradora. 

La sociedad administradora pondrá a disposición de los aportantes o cesionarios que lo soliciten, certificados en 
que consten los derechos preferentes de suscripción que posean. Estos serán emitidos por un plazo de 30 días 
contados desde el inicio de la opción preferente, es decir, entre el 18 de octubre de 2013 y el 16 de noviembre 
de 2013 y podrán ser retirados de lunes a viernes, en Av. San Sebastián 2939 piso 2, comuna de Las Condes, 
Santiago, entre las 9:00 y las 18:00 horas. Cualquier otro antecedente respecto al procedimiento de transferencia 
del derecho puede ser consultado directamente a la sociedad. 

h) Estas cuotas han sido clasificadas en Primera Clase Nivel 3 por la clasificadora de riesgo Feller – Rate 
Clasificadora de Riesgo. 
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